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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
ín Constitución de la monarquía española, 
Reina de las Españas y en su nombre Doña Ma
ría Cristina de Borbon, Reina Regente y Go
bernadora del reino, á todos los que las pre
santes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente: 

Artículo i.0 Se establece una contribución 
extraordinaria de guerra sobre todas las cía 
ses de riqueza de la nación para cubrir el 
déficit cjue se presume éntrelos gastos y re 
cursos del Estado en el año corriente. 

Art. a 0 Designado por las Cortes, á pro 
puesta del Gobierno, el importe de esta con 
tfibucion y la caniidad con que deba con 
tribuir cada provincia, las diputaciones pro
vinciales derramarán el cupo entre los pue
blos de su distrito, y los ayuntamientos lo re
partirán entre los individuos, con sujeción á 
las bases que aprobaren las Cortes. 

Art. 3 ° Se comprenden en la obligación 
de contribuir las fincas rústicas ó urbanas que 
los individuos del clero secular disfrutan hoy 
por título patrimonial de su ordenación ú otro 
cualquiera, y las pertenecientes á capellanías 
de toda clase, fundadas con bienes que por 
los decretos vigentes no deban declararse 
propiedad del Estado; como también los pro 
duelos de la industria ejercida por individuos 
del mismo clero secular; quedando sin efec 
to ni valor para la presente contribución lo 
das las esenciones de que por cualquier mo 
tivo hayan disfrutado ó estén disfrutando 

Art. 4-° No se comprenden en esta con 
tribucion las rentas de las fincas rústicas 
urbanas que en cualquier concepto perlene 
cen al Etado, inclusas las que han sido d 
clero secular y están declaradas bienes na 
clónales. 

Arl . 5.° Se .dmitirán á los pueblos y con 
tribuyentes en pago de sus cuotas respeeli 
vas los documentos justificativos que presen 
taren de anticipaciones y suministros hech 
á las tropas nacionales durante la presente 
guerra, siempre que estos se hallen debida 

ente reconocidos ó liquidados á la fecha de 
conclusión del repartimiento. 
Arl. 6.° Para que la clase de labradores no 

constituya una escepcion por consecuencia 
de las disposiciones de la ley de 16 de julio 
último, todas las demás del Estado apronta
ran desde luego, atendidas las perentorias 

rgencias, una cantidad á buena cuenta de 
a cuota que individualmente les fuere asig-
ada en el repartimiento por el método que 

sigue: 
Art. 7.0 Los propietarios de predios ó fin

as rústicas que no las cultiven por sí, sino 
que las tengan arrendadas, contribuirán por 
un to por 100 sin deducción alguna de las 
rentas que perciban como productos de sus 
arrendamientos, a no ser que estos produc
tos consistan en una parte alícuota de frutos 
de los cuales se haya pagado el diezmo. 

Art. 8.* Los propietarios de predios ó fin
cas urbanas contribuirán con el importe de 
una mesada, ó con la dozava parte íntegra 
de los alquileres que por tal concepto per
ciban. Los que habiten las casas 6 fincas de 
su propiedad contribuirán con la dozava parte 
del valor que por tasación se diere en renta 
a las mismas fincas. Las casas que habitan 
los labradores que trabajaban las tierras por 
sí, y las que lengaft destinadas á los diver
sos ramos de la industria agrícola uo estará 
sujetas al pago de esta anticipación. 

Art. 9 0 El comercio y la industria en f.o-
da la nación, ya se ejerzan por españoles, 
ya por estrangeros, contribuirán con un tan
to ^ medio de las cuotas que cada individuo 
este pagando, ó Ies hayan sido asignadas-ül-
timamente por subsidio industrial. Esceplúan-
se de esta anticipación, pero no del repar
timiento, todas las clases que paguen menos 
de cien reales inclusive, según las aetoales 
tarifas. , 

Art. 10. Las cuotas señaladas én los tres 
artículos precedentes se entenderán con de
ducción de las ya acordadas por las Cortes 
respectivamente á las mismas clases en la 
ley de i3 de agosto próesimo pasado. 

Art. i i . En las provincias donde toda
vía no hubiese recibido el subsidio industrial 
la nueva forma prescrita en la instrucción adi
cional á la de 22 de noviembre de i835^ 



el Gobierno, oyendo á las diputaciones 
provinciales, dictara las medidas conve
nientes sobre la clasificación de las indus
trias, para que se señálenlas cuotas que por 
tarifa correspondan según el vecindario del 
pueblo en que fueren ejercidas; y en seguida 
se fijaran el tanto y medio que deben ser 
ecsigidos. 

Art . 12. Los pagos á buena cuenta, de 
que tratan los artículos anteriores, se verifi
carán en tres plazos de i5 dias cada uno, 
adoptando el Gobierno, por medio de los in
tendentes de las provincias, las medidas que 
estime oportunas, para que tengan el mas 
espe.dito y puntual efecto. 

Ar t . i 3 . Serán responsables al pago asi 
los dueños o administradores, cómodos arren
datarios ó inquilinos de las fincas rústicas ó 
urbanas; y los recibos ó cartas de pago que 
se libren en favor de los últimos por los em
pleados dé la Hacienda, serán admitidos por 
los propietarios, debiéndose considerar como 
paga efectiva en el valor que espresen de 
las rentas, correspondientes á las fincas alqui
ladas ó arrendadas. 

Ar t . 14. El Gobierno podrá suspenderla 
ejecución de los arts. 7.0, 8 ° y 9 p en las 
provincias de la antigua corona de Aragón, 
atendido su sistema peculiar de reparto de 
contribuciones. 

Ar t . i 5 . Distribuido que sea el cupo indi
vidual, acudirán todos los contribuyentes, i n 
clusos los que lo hayan sido, por virtud de 
la ley de 16 de julio último, á liquidar su 
cuenta respectiva, ecsibiendo la carta de par' 
go de lo que ya hubiesefl satisfecho. Estará 
obligado el contribuyente á aprontar en efec
tivo la diferencia que resulte entre su cupo 
de contribución y la cuota, satisfecba; y ten
drá, derecho el que hubiese pagado de mas 
á que se le espida un documento, que acre
dite la diferencia, á fin de que su importe 
le sea de abono en las contribuciones que 
deba satisfacer en lo sucesivo. 

Artículo adicional. Consiguiente á lo pre
venido en el artículo 2.0, el gobierno propon
drá a las Górtes á la- mayor brevedad posi
ble el importe- de la contribución estraordi-
naria, de que es objeto la presente ley, y al 
propio tiempo la distribución que deba hacerse 
de ella por provincias. La cual presentan las 
Cortes á S. M . para que tenga a bien dar 
su sanción . Palacio de las mismas 8 de setiemr 
bre de i S o y . 

> Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás auto-

• idadeS; asi civiles como militares y eclesiás-

(2) 
ticas , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento.,, y dispondréis se imprima, publique 
y circulc.-YO LA EEIWA GOBER1NADO-
RA.—Está rubricado de la Real mano.—En 
Palacio á i5 de setiembre de i837 .~A D. 
fro Pita Pizarra. 

Entre tanto quê  las Cortes determinan a 
propuesta del gobierno de S. M. el importe 
total de la, Gontribucion estraordinaria de guer
ra, señalando la cantidad con que deba con
tribuir cada provincia, y las bases en que de
ban fufidarse los repartimientos, es de instan
tánea urgencia realizar la buena cuenta-decre
tada en los artículos 6.°, 7.0, 8.° y 9.0 de la 
ley inserta, para que las clases prepietaria é 
industrial se nivelen con la agrícola en esta pe
rentoria anticipación,. 

Con tal objeto,,y considerando que las cuo
tas que se ecsigen ahora han de ser admiti
das en parte de pago de las que bajo princi-
cipios de mas estricta equidad señalen, des
pués las diputaciones y los ayuntamientos, y 
y que cualquier agravio de que se resientan 
en el dia las esaccioues que se hayan hecho 
é hicieren por cuenta de esta contribución, 
será subsanado al establecer definitivamente 
las. cuotas de los contiibuyentes, ha tenido a 
bien S. M. confiar al celo y justificación dé 
los intendentes y de los ayuntamientos la pron^ 
ta cobranza de la buena cuenta mencionada,, 
bajo las disposiciones siguientes : 

r .a Los intendentes con relación á lab pro
vincias, y los ayuntamientos respecto de los 
.pueblos, son los únicos encargados de la co
branza de las cuotas que por via de anticipa
ción se ecsigen á cuenta de la contribución, 
estraordinaria de guerra;. 

2. a Tan luego como los intendentes re
ciban esta real orden, lo avisarán con espré-
siou del dia y hora al ministerio de mi cargo* 

3. a Acto continuo la harán imprimir, y cít* 
cularan por los medios mas espeditos á los 
pueblos de su provincia, de modo que quedé 
efectuada la circulación en el término de cua
tro dias, dando recibo los alcaldes presiden
tes de los ayuntamientos. 

4 8 Los ayuntamientos, sin detención de 
un dia, publicaran por bando la presente co
municación, citando á los contribuyentes en 
dia y hora determinados, para las casas capi-
tulares y objetos que se espresarán en seguida. 

5.a Los i5 dias que deben mediar de pla
zo a plazo en los tres que se prescriben eti 
el art. 12 de k ley, se contarán sin intermi-



sion alguna desde él aclo de la publicación 
del bando. La i-ecaudacion de cada plazo ha 
de quedar concluida dentro délos i5 dias se
ñalados a cada uno; y de consiguiente, á los 
45 dias de publicada esta real orden en cada 
pueblo ha de quedar completada la cobranza. 

_6.* Para que el dia que venza el primer 
plazo esté cubierta su recaudación, concur
rirán en los tres primeros, siguientes a la pu
blicación del bando los dueños ó administra
dores , como principales contribuyentes, a 
inscribir sus nombres en un padrón general 
que abrirán los ayunta mientUs en sesión per
manente, espresando en él la finca ó fincas 
de que cada uno debe responder, su valor en 
renta, y la cuota que por ellas les correspon
da pagar. En los tres dias siguientes concur
rirán Jos arrendatarios é inquilinos con 
los recibos de los últimos pagos que hayan 
hecho,, y se adicionara el padrón con las fin
cas y con las rentas que hayan dejado de ma
nifestarse, por los dueños o administradores; 
y en los tres dias sucesivos se confrontarán 
los asientos, se designaran los- pagos por ter
ceras partes;, y procederán los ayuntamientos 
en los seis dias restantes hasta el completo 
de los i5 del primer plazo, a ecsigirla parte 
correspondiente á cada contribuyente, bien 
délos dueños ó administradores, bien de los 
árrendatarios ó inquilinos, según lo creyeren 
mas fácil' y espedito, 

7 . a Los contribuyentes ^l;subsidio indus
trial se presentarán a satisfacer e! primer pla
zo luego que sea publicada esta real orden, 
llevando consigo el último recibo de la cuota 
que hayan pagado á tenor de las matrículas 
reformadlas segün la instrucción de i5 de ju
lio de i835, adiciónal a la de 22 de noviem
bre de 1825, 

8. " Los intendentes de aquellas provincias 
en que hayan tenido efecto las formalidades 
prescritas en la instrucción aprobada por S. M 
en 12 de agosto último, y circulada por la di
rección general de rentan unidas en i 3 del 
mismo,: dispondrán que se haga la esaccion 
de la buena cuenta con sujeción á las rela
ciones y documentos reunidos ya con arre
glo á dicha instrucción; pero en las provin
cias ó pueblos donde no se hayan cumplido 
las formalidades prevenidas en ella, se hará 
la cobranza en los términos que aqui se es
presan,, sin, perjuicio de que los documentos-
y fórmulas; prescritas en la misma instruc
ción puedan tener lugar posteriormente pa
ra la rectificación de las cuotas que se ecsi-
jan ahora. 

9. a Los intendentes de las provincias dón

de todavía no hubiese recibido el subsidio 
industrial la nueva forma que se mandó en 
la citada instrucción adicional de i 5 de julio 
de í 8 3 5 , inmediatamente que reciban esta 
real orden' se pondrán de acuerdo con las d i 
putaciones provinciales para clasificar la in 
dustria y señalar las cuotas que por tarifa cor
respondan según el vecindario de cada pue
blo, fijando en seguida el tanto y medio con 
que debe contribuir cada individuo sujeto al 
subsidio, todo con entero» arreglo a lo que se1 
manda en el art. n de la ley inserta. 

.10 . Los contribuyentes que en virtud de' 
la le}' de 12 de agosto é instrucción circulada 
por la dirección general de Rentas unidas en 
i 3 del mismo, hayan satisfecho parte'de las 
cuotas que se importen ahora en los artícu
los ^.0, 8.° y 9.0 de la preinserta ley, satis
farán el resto por mitad en los dos últimos' 
plazos. 

1 1 . Los intendentes de las provincias que' 
abraza el distrito de la antigua corona de 
Aragón procederán, de acuerdo con las d i 
putaciones provinciales,, á señalar y ecsigir 
las cuotas ó buenas cuentas'que ahora se man
dan cobrar por medio de asignaciones ó re
partimientos, en que la falta de datos acerca 
de la renta de la propiedad terntorial y de 
las utilidades de la riqueza industrial movi-
liaria, se supla de un modo análogo al sis
tema particular que- rige en dichas provincias1 
para el repartimiento y cobranza de sus con¿ 
tribuciones. 

12. S. M; autoriza á los intendentes para 
qüe 'pueídan compeler al cumplimiento de la 
ley inserta y presentes disposiciones, ponién
dose de acuerdo con los', gefes políticos y 
comandantes militares donde fuere'necesario, 
parar imponer los apremios que se' conside
ren indispensables; hasta completar tan impor
tante servicio, ' 

13. También autoriza S. M . a losaytípta-
mientos paia que impongan á los contribu
yentes rítórosóslás conminaciones, y apfemios 
que estimen convenientes, valiéndose de lá 
milicia pacionar, y eCsigiendó'diétas- gradua
les1 según sea la morosidad en que aquéllos 
incurran; 

j4*Í Eos ayuntanríierítbs darán parte á los 
intendentes; cada semana de .lo • que adelanten 
en la recaudación. Entregarán los productos 
de esta' en las tiesorerias ó depositarías de 
Rentas, presentando alpropio tiempo una co
pia' íntegra del padiron general que el inten
dente pasará á la contaduría dé provincia,, 
paia que esta pUcda abrir y llevar su cnentáí 
a cada pueblo. A'los ayuntaraieutÓS' sé abo-



nara por todo gasto de recaudación y cori' 
duccion de su cuenta y riesgo el 5 por 100 
de las cantidades que entreguen. 

15. La dirección general de rentas uni
das queda encargada de la ejecución de la 
ley inserta y de estas disposiciones, recomen
dándole que por medio de los intendentes 
proceda con la actividad y celo que requiere 
tan urgente servicio, y de parte de lo que en 
él se adelantare al ministerio de mi cargo 
todas las semanas. 

16. Ultimamente quiere S. M. que los 
intendentes, penetrados de la urgencia de 
realizar esta contribución, arbitren los roe-
dios de acelerar las operaciones, separándose 
ep algún caso, silo considerasen indispensable, 
de las presentes reglas, adoptando en su lugar 
las que crean convenientes, según las cireuos-
tancías locales, y escusando en fin consultas 
dilatorias é inútiles, una vez penetrados de 
lo esencial del objeto, y de la facilidad de 
icparar en adelante cualquiera agravio qué 
la urgencia de este servicio pudiese ocasionar 

De orden de S. M. lo comuníico todo ; 
V . S, para su inteligencia y puntual cumpli
miento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
18 de setiembre de iSSy.—Pío Pita, 

N O T I C I A S . 

ficado á ste y habiendo visto el físico que en 
cuanto podía permitirlo su secso la con-

deraba apta para el servicio, el coman-* 
ante dispuso pasase en clase de voluntario 
la 6.a compañía del batallón de Riumbau; 

después de haber recibido una canana y 
caravina, salió ocupando su respectivo lu 
gar en la compañía. 

Hallóse en la acción que tuyo la brigada 
e Burgués con los facciosos, y^ mostró en 

ella una serenidad admirable. Después de 
haber consumido todos los caituchos que 
"e hablan entregado, y cuando su oompa-
iía atacó á la bayoneta, dícese que ella sen

tándose en tierra dijo á sus compañeros; 
atacad vosotros á la bayoneta también lo 
baria si pudiese, pero á mí me es imposible, 
ya sabéis que carezco de ella.... Efectiva
mente no la tenia la carabina que la habían 
entregado. 

Barcelona 14.'Todaslas riotieías están con
formes en asegurar que reina una grande 
desunión en los facciosos del principado. 
IVIOsen Benet ha circulado órdenes á los pue
blos para que no obedezcan á Ürbistondo. 
Este por su parte detesta á los cabecillas 
catalanes y si sigue la persecución que se 
les hace, pronto veremos libres estas pro-i 
vincias. 

. .Gerona 3 de setienibre.^pigno es de 
«|ue se haga público el hecho heróico de 
una muger, á quien no sabemos si su pa
triotismo, ú otras causas que á veces obran 
con mas fuerza en este secso delicado, la 
ha llevado á eoraeter la Taronil acción que 
referimos. 

Luisa Gasiñol, de vinos 18 años de edad 
se presentó en Olot, con gorra pantalón y 
blusa, al señor gobernador interino de ésta 
plazf», D. Jaime de Burgués, cuando se es
taba preparando á salir con la columna 
que debía levantar el sjtio de san Joan 
de las Abadesas, solicitando se la admitie 
ra en clase de voluntario en uno de los ba 
tallones de su mando, diciendo que estaba 
decidida á defender con tesón la causa de 
nuestra inocente Reina. E l comaudante de 
la columna dispuso que la muchacha con 
su solic tud pasase á avistarse con el físico 
del batallón de Riumbau, para que se hi-
«ese el reconocimiento de ordenanza. Veri 

Madrid ij-n^Parte. El general conde de 
Lucbana desde Imon, con fecha 24 del que 
rige, remite al ministerio de la guerra la co
municación siguiente r 

«El pretendiente continúa su precipita
da fuga ' Heno de paVor. Hoy me adelanté 
con el batallón de guías y, parte de la caba
llería, y he venido picándole la retaguardia. 
A las cinco de la tarde llegué á esta villa, 
hora en que la vanguardia enemiga estaría 
entrando en Atienza dos leguas de este pun
to. La mía sígüe en aqüella dirección, y 
mañana temprano estaré en Atienza para 
seguir la persecución. 

«Hoy en el tránsito se han hecho 20 pri
sioneros con un oficial, y se han presentado 
60 mas. Todos confirman él desaliento de 
los rebeldes y la dislocación de sus fuerzas, 
cifrando su única esperanza en que pueda 
reunirsele la faccÍGh de Zariátegui. 

E D I T O R R E S P O N j S A B t E Sebastian de tguerela* 

GORÜÑA ; IMPRENTA D E L CONCISO*: 


